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| indica, se trata de "DISPOSICION PERFECCIONADA EN LA CONSTRUC-

|| truceidn de mesas con una concepeién sumamente sencilla,sin

La presente memoria descriptiva

tiene como fin la declaracién del objeto sobre el‘qué ha de
recaer el privilegio de explotaci6n.industrial y comercial,
exclusivo en el territorio nacional de un Modelo de dtilidad,

de acuerdo con la vigehté‘Legislécién, que, como el enunciado

CION DE MESAS". »
La Induétriai del mueble y en ?af-
ticular lo que respecta a la construccidn de mesas se encﬁep-
tr& tan explofada que pricticamente todas las mejoras y nue-
vos disefios van encaminados a la obtencifn de unos muebles
que por su estética y sencillez de construccidn satisfagan
los gustos v posibilidades de cualquier usuario. '
El objeto de nuestra 1nvenc16n es-

t4 relacionado con una disposicién de elementos en la,cons-'

que en modo alguno se haya visto afectada la belleza egtﬁtica
del mueble, sino que por ellcontrario adquiere cierto matiz
riistico tan de moda hoy en las cocinas modernas.

En la actualidad para la unién de
los diversos elementos se vienen empleando tornillos y tira~
fondos que al ir roscadoé en la misma madera y ser éste uﬁ~
material blando, ofrecen poca seguridad siendo diffcil la re-
paracibn en caso de desajuste. Por todo lo cual en laé mésas
construidas segiin el objeto de nuestra invencién se hanléli-
minado estos medios de fijacidn, empledndose clavos éue son
méis apropiados para ia unién de elementos de maderaay eﬁ cuald

quier caso permiten una sencilla reparacifn en caso de desa--

justes.

Las mesas asi construidas estén
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'tablero de la mesa fijado bien'a las mismas patas o a los

;3;’

@ﬁﬂﬁ?

formadas por unas patas, preferentemente ‘en nfimero de cuatro,

unldas por su parte superlor medlante unos largueros que for-
man una espec1e de anlllo alrededor de ellas y dan conslsten-
cia a la mesa.

‘Sobre ‘este conjunto se &ispbnéfél

mencidnados'iafgueros, pudiendo ser este tablero de una sbla
pieza o de varias piezas artic&lédaé'enfre'si, para éugfmédian
fé_su plégadc'la mesa'ocupé el mfnimo éspacio posible cuarndo
no es utilizada. 7 , | -
o | “Con todo 1o éual'se"obtiéhé’ﬁﬁﬁ

mesa de érah“sénéillezide ébnstrucciﬁn; ﬁérb'mny”mahejabiéfy
cuya esfétiéa'esfé:mﬁy de acuerdo con las apetencias modernas..

'Par&“éomprender nejor la nafﬁba1¢=
za del ihvénfo,“en el pl&ho'é&jﬁntd hacemos una pepresenta-
cién’ésquemética“dé'Su'utilizéci6ﬁ; no siendo en abéélﬁtb‘;i-
mitativa y susceptible, por’éiio de las moﬂifiéacioneS”géééé
sorias que’ho:alteren'iés'caracteriéticaé esenciales.

_ia:figufa'i es una vista en peig;'
pectiva de la mesa con ei tablero ‘en posicién‘de éef%mﬁﬁfﬁdb.

| la figura 2 es una vista eﬁ.&izado_
de la mesa ya montada. A
o ' En ellas se anotan las'éiéuientés
partiéularidadés: o
1.- Patas.,

'f;- Largueros.

3.~ Clavos.

4.~ Tablero.

La mesa consfruida segln la dispo-

sicién preconizada estd formada por unas pataS‘(i), preferen-
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‘Convenios Intérnacionales sobre Propiedad Industrial, sé re-

temente en nimero de cuatro,‘qué-adquieren‘consistenciaade- 
conjunto en'el-montaje~al'ir unidasjmediante unosflargﬁerbs :
(2) que las. rodean por la parte superlor.

- Cada uno de dichos largueros (2)

une a dos“pétas:(1),cbnéecutivas;;de forma que en cada-una7j

'de’ éstas concurren dos de estos largueros (2) formandé*esQui-

na. La unién?ehfrevlos iarguer03vk2) y las patas_t1)~se_f§a-
1iza mediante c¢lavos (3), dispuestos a diferentes alfurgé:bén :
el fin de que no se interfieran én'el alma de aquellas -los
que fijanfé cada uno de los dos largueros (2) cohcurrentes'
en cada una de ellas. ' .

‘Todo este conjunto de patas (1)
y larguéﬁos (2)'ési'montado,‘sirVé de apoyo péra ¢l tablero
(4) de la mesa que puede ser de una sola pieza o de variés
piezas articuladas y'adoﬁtar diversas configuraciones perimé-
tricaé.

~L$’fijaci6n~dewdicho tablerb?(k’
puede realizarse sobre los extremos superiores de las patas
(1) o sobre los propios larguercs (2) peroc en cualquiera de
los casos queda formando una unidad de con]unto con el resto
de los elementos en la constltuclon de una mesa muy sencilla
y de gran manejabilidad.' '
- ' Descrita suficientemehfe'iainétu~
ialeZa del presente inventb, asf como su realizacidn indus-

trial, s6lo cabe afiadir que en su conjunto y partes constitu-

tivas, es posible introducir. cambios de forma, materia 'y dis-

posicibén en cuanto tales alteraciones.no supongan variacidn
sustancial del mismo.

El solicitante,fal amparo“dé‘lo§ 

L e e e gy




10

15

20

25 .

30

rcita como nuevo. en Espafia, por-veinte afios, de acuerdb con la

serva el derecho de extender esta demanda a los paises,eXtran-
jeros, si.fuera»posible,-reivindicahdo la misma prioridad de
la presenté solicitud. '

| N O T A

E1 Modelo de Utilidad que se soli-

vigente Legislacién, deberd recaer sobre "DISPOSICION PERFEC-
CIONADA EN LA CONSTRUCCION DE MESAS", en todo de acuerdo con
las siguientes:

REIVINDICACIONES

1.~ Disposicidn perfeccionada”eﬁ
la construccidn de mesas, caracterizada porque 1as_patas"éstén
unidas por .su parte superior mediante unos largueros qﬁg-las
rodean exteriormente configurando una especie de anillo-en su
derredor y que van fijados a las mismas mediante»claﬁos, sir-
viendo todo el conjunto de apoyo para el tablero o encimera
que puede ser fijado en los extremos superiores sobresalién-
tes de las patas o en los propios. largueros. ,

, , | 2.- "DISPOSICION PERFECCIONADA EN

LA CONSTRUCCION DE MESAS",

Segiin queda sustancialmente des-
crito en iavpresente memoria descriptiva que consta de seis
héjas mecanografiadas por una sola -cara acompafiada de sus co-

rrespondientes dibujos.
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